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16. D. Cil.lldido Fernandez Sierra 
17 D. Antonio Martinez Iglesias. 
1'8. D. Adolfo González Gon zález 
19 D . Bernardino Tablado Machaao. 
20 D. Jesús de pedro Soto 
21 D. Manuel Fernández Alonsl, . 
22 D Aquilino Fernández Fernandez. 
2,3 D J osé Luis Alvarez Fernández 
24. D Facundo Linares López. 
25 D Benigno Garcia Fernánaez 
26 D Luis I glesias Díaz. 
27 D Miguel Mariano Martine, Fernandez. 
2·8 D. Ramón Rodriguez Pérez 
29 D. Antonio Gutlérrez Castafión 
30 D Artemio Rodriguez Ménaez 
3'1 D. Angel Quirós Menéndez 
3,2 D , Ricardo Alvarez Gonzalez 
33 . D J uan Manuel Fernández Faedo. 
3'4 D Victoriano CovleJla Garcla. 
35 . D Aurelio Quirós Menéndez. 
3'6. D. Gabriel Braña Lastra 
37 D. Ramón Torre PataJlo 
38. D. Ceferlno Fernández Garcia 
39. D. Ovidlo Ralmúndez Arnaldo. 
40. D J osé Caldevllla TarapleJla. 
41 D. Fernando González Cortés 
42. D Manuel Blanco Busto 
43. D. José Garcia Barbón 
44 D. J esús Silvino Bayón Garcia. 
4'5 D. Ellas Blanco Marcos 

Relación de excluidos por n o reunir la s condiciones fi jadas 
en la convocatoria : 

1. Don Pedro Grana Fernandez. por recibirse la instancia 
fuera de plazo y sin firmar y no acompañar a la misma el 
certificado de estudios primarios. 

El aspirante excluido que figura en la presente relación 
podrá interponer recurso de reposición ante el ilustrlslmo señor 
Ingeniero Jefe provincial de Carreteras en el plazo de quince 
(l~) días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación 
de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Se hace público ígualmente que el Tribunal examinador 
estará formado por : Presidente. ilustrisimo señor Ingeniero Jefe, 
don Leon('io del Valle Diaz. Vocales Ingeniero don Agustín 
Falcón de Bascarán y Ayudante de Obras Públicas don Alberto 
Linares Sánchez. y el Técnico de Administración Civil del Es
tado don José Fernández Vega. como Secretario 

Los ejercicios. darán comienzo en los locales de esta Jefa
tura, plaza de España. s/ n . Oviedo a la;; nUi've horas del dia 
24 de septiembre de 1968. 

Lo que se hace público para conocimiento de los mteresados 
Oviedo. 12 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe. Leoncio del 

Valle.--4.294-E. 

IVIINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 28 de junio de 1968 por la que se abre 
nuevo plazo de admisión de solicitudes al concurso
oposición a una Auxiliaría Numerarla de «Conjun
to coral e instrumental», vacante en el Real Con
servatorio de Música de Madrid. 

. Ilmo. Sr.: Agotada el plazo máximo de un afio, que sefiala 
el Reglamento General de Oposiciones y Concursos, desde la 
última convocatoria, por Orden mmisterial de 1 de Junio de 
1967 del concurso-oposición a una Auxiliaría Numeraria de 
«Conjunto coral e instrumental», del Real Conservat~rlo de Mú
sica de Maorid, sin haber dado comienzo sus ejerclCios, . 

Este Ministerio ha resuelto 'declarar caducada la mencio
nada convocatoría y abierto un nuevo plazo de aQmisión de 
solicitudes de aspirantes al con curso-oposiclón de referencia de 
treinta días ' h ábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente convocatoria en el «Boletín 0fi~1!l-1 del Estado» de 
2·2 de juliO de 1964, la que, con la excepClOn del nuev~. plazo 
de admisión continuará siendo ley del concurso-oposiclon. 

Los aspirimtes ya admitidos por Resoluciones de la Dirección 
General de Bellas Artes, publicadas en el «Boletín Oficial del 
Est ado» del 29 de septiembre de 1964 y 2'5 de mayo de 1968, 
conservarán todos sus derechos sin necesidad de presentar nueva 
solicitud . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento :1' cumplimiento. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, Alber

to Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes 

ORDEN ae 211 de junio de 1.968 par la que se abre 
nuevo plazo de admisión de solic itudes al concurso
oposicion a ¡¿na Auxiliaría Numeraria de «Armo
nia», vacante en el Real Conservatorio de Música 
de Madrid 

Ilmo. Sr. : Agotado el plazo máximo de un año, que señala 
el Reglamento General d e OposiCiones y Concui'sos, desde la 
última convocatoria, por Orden ministerial de 18 de abrll de 
1967. publicada en el «Boletin Oflcial del Estado» de 1 de junio. 
del concurso opOSición a una Auxil1aría numeraria de «Armo
nia». del Real Conservatorio de Música rjp Madrid sin haber 
dado comienzo sus ejerCicios. 

Este Ministerio ha resuelto declaral caaucada la mencio
nada convocatoria y a bierto un nuevo plaz0 de aomisión de 
solicitudes al expresado concurso-oposicioD de treinta días h á
biles, contados a partir de la oublicaclón dp la presente con
vocatoria en el «Boletih Oficial del Estaao» 

Las instan cias habrán de cumplir los requiSitos eXIgidos en 
la primera convocatoria, pUb!i.cada en el «Boletín Oficial del 
Estado» d e 14 de agosto de 1963. ia que salvo el nuevo plazo ' 
que se con cede de admisión. con tinuará siendo ley del concurso
oposiCión. 

Los aspiran tes ya admitidos por Resoluciones de la Dirección 
General de Bellas Artes, pUblicada en el «Bolet!n Oficial del 
Es tado» de 6 de n oviembre de 1963, 21 de enero de 1965, 29 de 
abril de 1966 y 10 de agosto de 1967 , conservarán todos sus 
derechos. sin necesidad de ' presentar nueva solicitud. 

Lo digo a V. 1. para su <,onocimiento v cumplimiento. 
Dios guarde a V. 1. . 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P D .. el Subsecretario, Alber

to Monrea!. 
Ilmo. Sr: Director general de Bellas Artes 

ORDEN de 28 de 1unio de 1968 por la que se abre 
nuevo plazo de admisión de solicitudes al concurso
oposición a las cátedr as de «Guitarra y vihuela» 
vacantes en los Conservatorios de Música de Ma
drid 11 Córdoba 

Ilmo. Sr.: Cumplida el plazo de un año, que señala el Re
glamento General de OpOSicion es y ConCü'rsoB desde la convo
catoria por Orden minIster ial de 8 de mayo de 1967 del concur
so-oposición a cátedras de t;Guitarra y vihuela» de los Conser
vatorios de Música de MAdrid y Córdoba sin haber dado co
mienzo sus ejerCiCIOS, 

Este Ministerio ha resuelto declarar caducada la menciona
da convocatoria y abierto un nuevo plazo de admisión de soli
citudes al expresado concurso-oposlción de treinta días h ttbiles, 
contados a partir de la publicación de la presente convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Las instancia~ habrán de cumplir los requisitos exigidos en 
la primera convocatoria, publicada en el «(Boletín' Oficial del 
Estado» de 21 de junio de 1967, la que, salvo el nuevo plazo 
que se concede de admisión. continuará siendo ley del con
cUTso-oposición. 

Los aspirantes ya admitidos por Resolución de la Dirección 
Genera l de Bellas Artes, pUblicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 20 de octubre de 1967,conservarán todos sus derech os, 
sin necesidad de presentar nueva solicitud, 

Lo digo a V 1. para su conocimien to y cumplimiento. 
Dios guarde a V. 1. muchos ·afios. 
Madrid. 28 de junio de 1968.-P . D., el Subsecretario, Alber

to Monrea!. 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

RESOLUCION . de la D irección General de Ense
ñanza Media y Profesiona~ por la que se convocan 
a concurso previa de traslado las cátedras de «Geo
g¡'afía Económica» de las Escuelas de Comercio de 
Ciudad Real y Granada. 

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 24 de abril 
de 1958 «aBoletín Oficial del Est ado» del 25), y en todo lo que · 
a ella no se oponga con las normas sobre concursos de traslado 
contenidas en el Decreto de 10 de mayo de 1957 «(Boletín Ofi
cial del Estado» del 13), y en virtud de la delegaCión concedi
da por Orden ministerial de 5 de febrero de 1968 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 14), 

Esta Dirección General ha resuelto : 
1.0 Anunciar a concurso previo de traslado las cátedras de 

«Geografía Económica» vacantes en las Escuelas de Comercio 
de Ciudad Real y Granada. 

2.° Podrán concurrir solamente los Catedráticos numerarios 
de la misma asignatura en activo servicio o excedente y los que 
hayan sido tituiares de la misma disciplina por oposición y 
en la actualidad lo sean de otra distinta. 

3.° Las instancias se cursarán a esta Dirección General por 
conducto de la Secretaría del respectivo Centro en el plazo de 
treinta días hábile&, a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de 'egta Resolución en el «Bolet!n Oficial del Estado». 
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Los residentes en el extranjero podrán presentar sus soli
citudes en cualquier representación diplomática o consular de 
España. y éstas las remitirán por correo certüicado, a cargo 
del interesado, a este Ministerio. 

4.° Se unira a la petición hoja de servicios certüicada en 
la que se reseñarán la fecha en que les fué expedido el título 
profesional de Catedrático o, en su caso, la de. su solicitud y los 
documentos justificativos de los méritos que se alegtren. 

5.° Los Catedráticos numerarios excedentes presentarán su 
solicitud y documentos en la Secretaría de la última Escuela en 
que desempeñaron su plaza en propiedad. 

6.° Los Directores de' los Centros remlt1rán a esta Direcclón 
General los expedientes que reciban. con informe para cada 
solicitante. en los cinco días siguientes al en que se termine 
el plazo de presentación de Instancias y vendrán obligados a 
comunicar telegráficamente el último dia del plazo el número 
de solicitudes presentadas para tomar parte en este concurso. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1968.-El Director general. Vicente 

Aleixandre. 

Sr. J efe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas EspeCiales. 

RESOLUCION de la 'Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se convoca concurso para 
proveer en 'Propiedad vacantes de Educación Espe
cial. 

De conformidad con lo prevenido en los articulos 3.0 y 4.0 del 
Decreto de 23 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado, 
del 16 de octubre) y artículo 8.° del Decreto de 18 de octubre 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» d.el 3D. y con el fin de 
proveer en propiedad las Escuelas de Educaolón Especial crea
das en régimen ordinario, vacantes en la actualidad. 

Esta Dirección General ha dispuesto: 

l .-Convocatoria 

1. Se convoca concurso especial de traslados para proveer 
en propiedad las vacantes de Escuelas de EducacIón Especial 
en régimen ordinario que corresponden a este medio. produ
cidas hasta 31· de mayo último. 

2. El concurso constará de dos turnos : 
a) Consortes. 
b) Voluntario. 
En la distribución de las vacantes para estos turnos se han 

tenido en cuenta las normas contenidas en el articulo 10 del 
Decreto de 18 de octubre de 1957. 

Il.-Normas generales 

3. Podrán tomar parte en este ' concurso quienes pertene
ciendo al .Cuerpo del Magisterio Nacional Primario se bailen en 
poseSión del título de Diplimado en Pedagogía terapéutica o de 
la especialidad correspondienté, conforme exigen al efecto los 
articulos 3.° y 4.° del Decreto de 23 de septiembre de 1965 (<<B~ 
letin Oficial del Estado» de 16 de octubre). 

4. No pOdrán solicitar en ninguno de estos dos turnos los 
Maestros que se hallen cumpliendo sanción o sujetoe a el'pe
diente gubernativo. 

Todas las condiciones que se exigen en eeta convocatoria y 
los méritos que aleguen los concursantes han de tenerse cumpli
dos en 1 de septiembre de 1967. 

5. En este concurso será de aplicación lo dispuesto en la Ley 
de 18 de diciembre de 1950 para los condecorados con la Cruz 
Laureada de San Fernando o Medalla Militar. ambas indivi
duales. 

6. Los concursantes que sean eclesiásticos deberán acompa
ñar a su petición, conforme requiere el artíc;ulo 14 del Concorda
to. con la Santa Sede, el «Nihil Obst!l-t» de Su propio Ordinario 
y del Ordinario del lugar a que pertenezca el nuevo destino. 

IlI . ...:...Turno de consortes 

7. Por el tUrno de consortes podrán obtener destino los Maes
tros que, reuniendo las condiciones especificas para participar 
en este concurso, estén además comprendidos en el artículo 73 
del Estatuto del Magisterio. reformado por el Decreto de 28 de 
marzo de 1952. 

8. El orden de preferencia y las condiciones para óbtener 
plaza por este turno serán las señaladas en los artículos pri
mero y segundO del Decreto de 18 de octubre de 1967 .. 

Los Maestros que soliciten por este turno pueden concursar 
además por el voluntario, en las condicione8 sefta,ladas en el 
articulo 76 del Estatuto del Magisterio. 

9. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de 
enero de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de febrero), 
no podrán concurrir por el tumo de consortes quienes ya sir-

van en propiedad en la misma localidad en que ejerza su 
cónyuge. aun cuando la Escuela fuese de las relacionadas en el 
articulo 87 del Estatuto del Magisterio. 

10. Las vacantes del turno de consortes que no se cubran en 
el mismo pasarán al voluntario. pudiéndose solicitar en éEte las 
anunciadas en aquél. 

,[V .- Turno voluntan o 

11. Podran tomar parte en este concurso por el turno volun
tario los Maestros nacionales en activo y los excedentes que en 
1 de septiembre próximo cumpliesen el mi nimo de excedencia, 
y que se encuentren en posesión del titulo de Diplomado en 
Pedagogía terapéutica o de la especialidad correspondiente. 

Quienes hubieran obtenido ya destino por concurso en Es
cuela de esta especialidad deberan contar con un año de ser
vicios en l de septiembre de 1967 para participar en el presente. 
no siéndoles exigible tal condición a quienes en posesión del 
diploma correspondiente soliciten desde Escuela de régimen or
dinario. 

12. Para la 'adjudicación de vacantes por el turno volun· 
tario se atenderá. en primer lugar, a quienes cuenten con ma
yores servicios en Escuelas de Educación Especial. obtenidos por 
concurso. Y. a fal ta de aspirantes de tal condición. a quienes 
reúnan mayor puntuación derivada del total a que ascienda la 
suma de los apartados a) y b) que establece el artículo 71 del Es
tatuto del Magisterio. Los empates se decidirán por el mejor 
número del antiguo escalafón, o. en su defecto. el de la l!sta 
de la promoción de ingreso en el Magisterio 

A estos efectos no se computará ningún otro tipo de pun
tuación complementaria, ya fuese derivada de servir Escuelas 
rurales, albafetización. etc. o por actividades del artículo 45 de 
la Ley de Educación Primaria. salvo que se hubiese obtenido 
al frente de Escuelas de Educación Especial. 

V.-Plazo de 'Peticiones 

13. El plazo de peticiones para ambos turnos será de veinte 
dlas naturales, a partir del sigUiente al de la publicación de 
la presente en el «Boletin Oficial del . Estado». 

VI.-Instancias y documentación 

14. Las instancias de petición, iguales al modelo util.i2-¡,.do en 
el concurso general de traslados. se presentarán en la forma 
sefialada en el epígrafe XIV. números 29 y 30. de la convoca
toria de aquél (Resolución de 31 de octubre de 1967. «Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de nOViembre), acompañándose hoja 
de servicios certüicada y copia compulsada del título de DI
plomado en Pedagogía terapéutica o de la especialidad o certl
!lcado de haber abonado los derechos para su expedición. 

15. Quienes participen por el turno de consortes acompa
fiarán. además. los documentos que exige el número 9 del epi. 
grafe IIJ. de dicha convocatoria del concurso general de tras
lados. 

V H.-Tramitación 

16. En este cohcurso se seguiran los trámites y plazos seña
lados en los números 32 al 35. inclusive. del epigrafe XVI de la 
convocatoria del concurso general de traslados. 

VIIl.-Adjudicación de destinos 

17. Por esta Dirección General se resolverán cuantas dudaa 
se susciten en el cumplimiento de lo que en la presente con· 
vocatoria se dispone ; se llevará a cabo la adjudícación provi
sional de destinos, que se publicará en el «Boletín Oficiab> del 
Departamento, concediéndose un plazo de quince días natu
rales. a partir de tal fecha. para reclamaciones. Y. en su momen
tO. se elevarán a definitivos tales nombramientos. 

IX.-Caracteristica de los destinos en Escuelas 
. de Educación Especial 

18 De conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del 
articulo 4.0 del Decreto de 23 de septiembre de 1965 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 16 de octUbre). los nombramientos que se 
efectúen como consecuencia de este concurso. tendrán carácter 
temporal. por el plazo de dos cursos escolares. durante los cuales 

. se les reservará a los Maestros nombrados su Escuela de ori
gen. si la tuvieran en propiedad definitiva. 

Dentro del segundo curso podrán ser propuestos para la con
firmación definitiva. que si se concede. producirá la vacante 
de la Escuela de procedencia. 

Estos Maestros quedarán sujetos a cuanto disponen los apar
tadOS c) y d) del citado artículo 4.0 del Decreto de 23 de sep-
tiembre de 1965. ' 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. VV. SS. muchos años. 
Madrid. 27 de Junio de 1968.-El Director general. E. López. 

y López. 

Sres. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y Delega
dos .admlnistrativos de Educación y Ciencia. 


